
NUM. 57G. Martes 14 de Agosto de 1858. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias a este periodico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te,sin cuyo requisito no se recibir ám

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
ADVERTENCIA.

Todos los pueblos de la Provincia recibirán los Boletines 
oficiales, en lor mismos puntos que los reciben en el día, hasta 
que se les prevenga la nueva dirección d los que les sea útil su 
variación.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

BURGALESES:

Por Real orden de 5 del que rije ha tenido a 
Bien S. M. la Reina Gobernadora trasladarme á la 
Provincia de Cáceres, ordenándome entregue el 
mando de esta á la persona que la ley designa; por 
lo que lo ejecuto en este día en la del Sr. Inten
dente de Rentas de la misma.

Al hacer este anuncio no puedo dejar de mani
festaros, á todos losdiabitantes del suelo Borgalés, mi 
profundo sentimiento por separarme de vosotros, y 
principalmente porque mis constantes esfuerzos en 
vuestro obsequio no hayan podido producir, por las fa
tales circunstancias, los bienes palpables que yo anhe
laba en unión con laExcma. Diputación Provincial,de 
cuyas luces y las de este Ilustre Ayuntamiento me 
he valido con frecuencia para el acierto que deseaba.

Si mis sanas intenciones, si mi constante apli
cación para conseguirlo, y si mi esmero en oir á to
das horas vuestras reclamaciones os ha sido conoci
do; es el único premio que desea para despedirse de 
vosotros con este consuelo, el que ha tenido el ho
nor de mandaros y ahora el de pediros le dispenséis 
las involuntarias faltas que haya cometido. Burgos 
12 de Agosto de 1838.=Fernando María Ferrer.

* En este día me he encargado del mando Políti
co de esta Provincia, por traslación de D. Fernando 
María Ferrer, Gefe Político de la misma, con igual 
destino á la de Cáceres.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los 
efectos consiguientes. Burgos 19 de Agosto de 
1838.—El Intendente G. P. I.=Juan José Llamas.

Intendencia de la provincia.

La Dirección general de rentas y arbitrios de 
amortización me dice lo siguiente.—Venta de foros, 
enfiteusis y arrendamiento.=zC¡rcular,—Por la regla
7.a de la instrucción de 30 de junio del año pró
ximo pasado con que se circuló el real decreto de 
31 de mayo del mismo, relativo á. redenciones de 
foros, enfiteusis y arrendamientos anteriores al año 
de '1800, pertenecientes á las comunidades supri
midas, se previno que trascurrido el término de seis 
meses prefijados en su artículo 2.° para disfrutar de 
este beneficio, las Contadurías de arbitrios de las 
provincias formasen en el mes siguiente una nota 
de las cargas y arriendos que no se hubiesen redi
mido por los interesados, para que remitida por los 
Intendentes á esta Dirección pudiese la Junta de 
Venta de bienes nacionales acordar la enagenacion 
de los capitales en cumplimiento del referido de
creto; pero sin embargo del largo tiempo que ha 
mediado desde la conclusión del citado plazo no se 
han recibido aquellas noticias; y deseando la Junta 
de Ventas no retrasar mas la enagenacion de dichos 
capitales que solicitan con repelidas instancias los 
que desean interesarse en su adquisición, propuso 
á S. M. se dignase mandar que se procediese desde 
luego á verificarla, y por real orden de 27 del ac
tual, comunicada á esta Dirección por el Excmo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da, se ha servido resolver que se lleve á efecto la 
venta bajo las reglas siguientes:

1.a Luego que los Intendentes reciban instan
cias en que se solicite la enagenacion de alguno ó 
algunos de los foros, enf-teusis y arrendamientos 
anteriores al año de 1800, pertenecientes á las co
munidades suprimidas, las pasarán á las Contada-



rías de arbitrios para que con presencia de los da- 
(2)

prendan vanos foros, enfiteusis ó arrendamientos
tos existentes en ellas formep la capitalización délas 
pensiones ó rentas.

2.a Esta capitalización deberá’ verificarse bajo la; 
misma base de sesenta'y seis dos tercios al millar,- 
que se establece en la’ real orden de 23 de abril úl
timo para las redenciones de cargas perpetuas y ar

correspondientes á una misma comunidad, la su
basta de cada uno deberá celebrarse separadamente.

9.a El pago de los remates de tas cargas y ar
rendamientos se verificará en los mismos términos 
y plazos que el de las fincas nacionales.

Lo que comunica á V. S. esta Dirección, de
rendamientos.

3. " Para hacer esta operación respeí lo de los ar
rendamientos examinarán escrupulosamente las Con
tadurías los libros cobratorios y escrituras de arrien
do con el objeto de asegurarse de que la fecha de 
los contratos es anterior al año de 1800, y que su 
renta no excede de mil cien reales anuales, pues si 
no concurriesen estas circunstancias no deberán ven
derse los capitales; entendiéndose por tales arren
damientos, con arreglo á la regla 1.a de la instruc
ción de 30 de junio de 1837, todos aquellos que 
desde el a fio de 1800 hayan estado en manos de 
una misma familia ,■ aunque se hubiesen renovado 
posteriormente y sufrido alguna alteracion en la renta.

4. a Los foros se capitalizarán siempre por la ren
ta estipulada en los contratos primitivos otorgados 
por las comunidades , aun cuando los interesados, á 
quienes aforaron las fincas, hayan dado estas á sub
foro á otro sugeto.

5. a Las certificaciones de la capitalización que 
extiendan las Contadurías de arbitrios deberán ex
presar el importe anual del foro, pensión ó arriendo, 
y si consistiese en frutos el precio regulador seña
lado por las Diputaciones provincialas en cumpli
miento de la real orden de 28 de setiembre de 
1836 para valorar aquellos con todas las demas cir
cunstancias necesarias para la debida claridad y sa
tisfacción de los compradores respecto que dichas 
certificaciones son equivalentes á las tasaciones que 
hacen los peritos para la ventas de fincas.

6. a Verificada la capitalización, los Intendentes 
dispondrán el anuncio en los Boletines oficiales se
ñalando el dia en que se haya de celebrar el re
mate ó remates, teniendo presente al efecto la real 
orden de 4 de junio último, que manda observar 
el artículo 30 de la instrucción de 1.° de marzo 
de 1836, y cuidando de advertir en los anuncios 
de los remates que lo que la Nación vende , cuando 
se trate de arrendamientos, es el dominio director 
pues el útil queda á favor del colono pagando la- 
renta estipulada en el contrato que haya servido de 
base para la capitalización.

7. a Luego que se haya hecho eí señalamiento 
¿el dia de los remates se pasarán los expedientes 
al Juez de primera instancia á fin de que se pro
ceda á la celebración de la subasta , que deberá su
jetarse á las reglas establecidas para la venta de fin
cas, siguiéndose los mismos trámites.

8. a Aunque en un mismo expediente se com-

acuerdo de la Junta de Ventas de bienes nociona
les, para su inteligencia, la de las oficinas de ar
bitrios de esa provincia y efectos consiguientes , sir
viéndose avisar el recibo y disponer se publique en 
el Boletin oficial.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 30 
de julio de 1838.=Diego López Ballesteros.

Lo traslado á V". para su publicación en el Bo
letin oficial. Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos 8 de agosto de 1838.=Juan José Llamas.

Don Juan José Llamas, Lntendenté Subdelega
do de rentas de esta Ciudad de Burgos y su pro
cu inda &c.

Hago saber, que por acuerdo de la Junta Dió- 
esana de Diezmos del corriente año, se sacan nueva
mente á pública subasta los Diezmos y Primicias del 
partido de Burgos, cuyo remate se ha de ejecutar por 
Cillas en los dias 22 y 23 del que rige, en la for
ma que á continuación se expresa ,■ bajo las condi
ciones del primer anuncio, y con la rebaja que ha 
echo en el presupuesto de este partido.

Dia 22 de .Agosto.
Las Cillas de las parro

quias de Burgos.
Id. las de la Cuadrilla de 

Arcos.
Id. de la’ Cuadrilla de 

Gamonal.
Id. de la Cuadrilla de

Tardajos.
Id. del Arciprestazgo de 

San Quirce.
Id. del Arciprestazgo de 

Villasandino.

, Dia 23.
Cillas del llamamiento de 

Arlanzon.
Id. del Arciprestazgo de 

Candemuñó,
Id. del Arciprestazgo de 

Sasamon.
Id. de la Cuadrilla de 

Quintanadueñas,
Id. del Arziprestazgo de 

Sanlivañez-
Id. del Arciprestazgo de 

Rio Ubierna.

Burgos Agosto 13 de 1838.

Alcaldía 1 ? constitucional de Burgos.

En* cumplimiento de una Real orden de 25 de 
julio último, que el Sr. Gefe Político de esta Pro
vincia me comunica en oficio de 8 del corriente, las 
justicias de los pueblos del partido de esta Capital 
( si transita, ó reside en cualquiera de ellos ), pro
cederán á la captura Je Santiago Andrés Monnié, 
de nación francés, de oficio platero, natural de Li- 
moux, de edad de 25 años, estatura 5 pies, 3 pul



gadas, pelo y cejas castaño, frente chata, ojos azules, 
nariz ahuhapa, barba castaña, barbilla pequeña, cara 
ovalada, color moreno, señas particulares, una cicatriz 
bajo la barba. Y en caso de ser habido le Conduci
rán con toda seguridad á mi disposición. Burgos 9 
de Agosto de 1838.=Sanfiago García de Oyuelos,

Ministerio de la Gobernación de la Península.— 
Tercera seccioii.=Circular. = Por el Ministerio de 
Hacienda se dice al Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península en 22 del actual que con h misma 
fecha se comunica al de Gracia y Justicia la Real 
orden siguiente:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de la esposicion de la audiencia territorial de Ara
gón, que de Real orden se sirvió V. E. insertar á 
este ministerio en 26 de marzo último para la re
solución conveniente, y en que con vista del resul- 
lado que ofrece una causa seguida en aquel tribu
nal, manifiesta el abuso que se hace de lá libre 

venta en partidas mayores del salitre y plomo , fa
cilitándolo á los enemigos; y enterada S. M., tenien
do en consideración los antecedentes que promovie
ron el desestanco de dichos artículos, y los ventajo
sos resultados que está medida produjo en beneficio 
de la industria nacional, no ha creído oportuno al
terar lo dispuesto sobre este asunto; pero al propio 
tiempo es su soberana voluntad que asi el resguar
do, como las autoridades de las provincias limítro
fes á las en que residen ordinariamente las faccio
nes, y especialmente las encargadas del tamo de 
protección y seguridad pública , ejerzan eficaz vigi
lancia para conocer el movimiento de aquellos dos 
artículos, impedir el reprobado tráfico que con ellos 
se hace, y conseguir la captura de las personas que 
se dediquen á ello.

De órdeti de S. M., comunicada por el espresa- 
do señor ministro de la Gobernación , lo traslado á 
V. S. para su puntual cumplimiento en la parte 
que le corresponde, Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid 27 de junio de 1838.=E1 Subsecre
tario, Alejandro Olivan.=Sr. gefe político de....

de las Provincias de Santander, Burgos, Logroño y Soria.

En virtud Jé lo mandado en reales órdenes, se insertan en el Boletín oficial de ésta provincia 
los prisioneros hechos en el día de ayer al rebelde Fílloldo, por la columna al mando del Coronel 
del /.° dé Ligerós de caballería D. José de Coba, á fin de que puedan hacer las reclamaciones 
oportunas los tribunales en donde puedan tener causas pendientes dichos prisioneros.

Clase?.

Capitán.
Teniente.

Nombres. Pueblos y provincias d

D. Manuel Rodríguez. Ubierna.
D. Manuel Alonso Teran. Aguilar dé Campoó.
Fulgencio Acuña. Farandilla.’
Antonio Rodríguez. Solobreña.
Antonio Sabedra. Zalameda.
Francisco' Rodríguez.- Cervatos.-
Audres Lavi.- San Roque.
Francisco Perez. Santa Cruz de Huero.
José Martínez. Sahagun.
Santiago Saez. San Cristoval el alto.
Antonio Luis. Boadilla.
Urbenal García. Los Carabeos.
Pedro Santiago. Villalpando.
Mariano Martin. Villasandino.
Luis Velez. Lores.
Francisco Mediavilla. San Martin de los Hei
José Perez. Idem.

su naturaleza. Id. de su último domicilio.

Burgos. Ilimit.0 en Medina de Pomar.
Falencia. En su pueblo.-

Plasencia. Sold.° del prov.l de Plasencia.
Granada. Id. Id. del de Granada.

Plasencia.' Id. Escuadrón de Valladolid.
Burgos. Id. 3.° Ligérci dé Infantería.

Santander. En su pueblo.
Falencia. ídem.
Falencia. ídem.
Arevalo. ídem.

Falencia. Idem.
Santander. Idem.

Falencia. Idem.
Burgos. Idem.

Falencia. Idem.
Id. Idem.
Id. Idem.

Total.......... 17-

Burgos 11 dé Agosto de 1838.=El General Comandante General, Laureano Sanz.

Indice de los Reales decretos , órdenes y circulares 
insertos en los Boletines oficiales del mes de Julio de 1838.

Núm. 364.
Direcciert de Caminos. Construcción de un Camino carbo

nero hasta el puerto de Jijón.
Ejército del Norte. Nombramiento de Comandante general 

de las provincias de Santander, Burgos, Logroño y Soria , al 
Mariscal de Campo D. Laureano Sana

Guerra. Real orden. Declarando vigente la regla 14 del 



art. 63 de la ordenanza de reemplazos , aunque tenga el padre 
otros hijos con tal que no cuenten a 6 años, ó estén impedidos 
los de esta edad.

Idem. Idem. Sobre la responsabilidad de los pueblos por 
bajas de inutiles y desertores , y el modo de cubrir sus contin
gentes.

Hacienda. Real orden. Resolviendo que á los prestamistas 
de los 100 millones se les provea de pagares , no obstante haber 
perdido las cartas de pago siempre que ofrezcan garantía.

Núm. 365.
Gobernación. Real orden. Mandando que toda denuncia y 

adjudicación de pertenencia de minas se publique en el Boletin 
oficial y en la Gaceta-

Idcm. Idem. Para que lo mas pronto se liquiden los reci
bos de las ao3 fanegas de trigo suministradas por la provin
cia de Burgos , y formalicen las respectivas cartas de pago.

Guerra. Real orden. Sobre el modo de satisfacer las asigna
ciones á las clases militares.

Idem Idem Declarando que no queda libre de la suerte de 
soldado aquel que hubiera contraido obligación de mantener á 
otro hijo de padre pobre.

Hacienda. Real orden. Para que los conventos que se des
tinen á establecimientos de utilidad pública , no paguen canon 
alguno.

Hacienda. Decreto de las Cortes. Sobre el diezmo.

Núm. 366,
Idem Real Instrucción. Designando las personas que han 

de componer la Junta diocesana , y método de recaudar el diez
mo y primicias.

Núm. 36y.
Continúa la instrucción para recaudar el diezmo y primicias.

Núm. 368.
Gobernación. Real orden Determina que los patriotas he

ridos sean admitidos y curados en los hospitales militares, pero 
que sus estancias sean abonadas por los civiles.

Guerra Real órden. Sobre el modo y donde deben hacerse 
los ajustes de los ejércitos de operaciones.

Guerra. Idem. Se resuelve que se pueden aplicar en el pre
sente sorteo los mozos prófugos que no pasen de la edad de 3o 
años , en favor de quien los hubiere aprendido.

Núm. 3 6 g.
Hacienda. Decreto de las Coitos. Para repartir y exigir una 

contribución extraordinaria de guerra de 6o3.G86,a84 reales.

Núm. 3 y o.
.Varios anuncios y comunicado del Sr. Rodríguez.

Núm. 3 y r.
Gobernación. Real órden. Resolviendo á íirtud de solicitud 

de la Excma- Diputación de esta provincia de. Burgos , que por 
el l misterio de Hacienda militar de ella , se liquiden los sumi
nistros de la provincia hechos antes y despues del i.° de enero.

Guerra. Real orden. Sobre la inclusión en la presente quin
ta de los individuos de cuerpos francos.

Hacienda. Real órden. Para que las embarcaciones de nueva 
Granada sean admitidas en los puertos de la Península.

Gracia y Justicia. Real orden. Reencarga á los escriba
nos que en los testamentos que otorguen recuerden la manda 
pia forzosa.

Núm. 3y a.
Guerra. Real orden. Relativa á reemplazos, prófugos y otros 

particulares.
Idem. Idem. Para que se apliquen á las armas á todos los 

jóvenes presos que no tengan otro delito que el proceder de la 
facción

Hacienda. Real órden. Determinando la igualación de los bu
ques mercantes en el pago de los derechos de puerto.

l^emate de) diezmo y primicias por Cillas.
f ""'i"' *MfatsaMCáiásnrriratWBB8BB-J>

Imprenta i

)

Intendencia, Ministerio principal de Hacienda Militar del distrito 
de Burgos.

En el escrutinio hecho el día 25 del mes anterior de 
los votos cerrados y remitidos por las Señoras viudas y 
pensionistas del monte-pío Militar en esta Provincia, re
sulto electo para habilitado de las mismas, por mayoría de 
25 votos el Capitán graduado y retirado D. Meliton Fer
nandez Arbina, cuyo encargo ha sido aceptado por éste, 
y aprobado por el Excmo. Sr. Comandante General de* 
este distrito. Lo que se hace saber á las referidas Señoras 
viudas y pensionistas para su conocimiento y «obierno, y 
á fin de que puedan entenderse con el referido habilita
do en cuanto concierna al cobro de sus pensiones. =Bur- 
gos 3 de Agosto de t838=Vieenle Rubio.

El Intendente Militar Ministro principal de Hacienda 
del distrito de Burgos &c.

Hago saber: Que en virtud de órden Superior, se saca 
nuevamente á pública subasta por el término de un año á 
contar desde i.1 de Octubre proximo, el suministro de pan 
y pienso para las tropas estantes y transeúntes en el dis
trito de Castilla la Vieja, cuyo remate deberá celebrarse 
en la Córte el dia 3o del presente á las 12 en punto de 
su mañana en los estrados de la Intendencia general Mi
litar donde se hallará el pliego general <le condiciones 
aprobado por S. M. Las personas que gusten interesarse 
en este servicio podrán hacer sus proposiciones hasta di
cho dia y hora, en concepto de que concluido el remate 
ninguna se admitirá por ventajosa que sea.=Burgos 8 de 
Agosto de i838.—Vicente Rubio-Francisco Martínez, 
Secretario.

El Intendente Militar Ministro principal de Hacien
da Militar de este Distrito &c.

Hago saber: Que en virtud de órden Superior sé saca 
nuevamente á pública subasta por el término de un año 
á contar desde primero de Octubre próximo, el suminis
tro de pan y pienso para las tropas estantes y transeun
tes en el distrito de Estremadura, cuyo remate deberá 
celebrarse en la Córte el dia 28 del presente mesa las 12 
en punto de su mañad'á en los eslrados de la Intendencia 
general Militar donde se hallará el pliego general de con
diciones aprobado póV S. M. Las personas que gusten in- 
teresíirse en este servicio, podrán hacer sus proposiciones 
hasta dicho dia y hora, en concepto de que concluido el 
remate ninguna se admitirá por ventajosa que sea. Bur
gos 8 de Agosto de 1838, = Vicente ftúbio. =Francisco 
Martínez, Si’io.

D. Vicente Rubio, comendador de la Real órden americana de 
Isabel la Católica, intendente Militar, Ministro principal de Ha
cienda del distrito de Burgos, &c.

Hago saber : que én virtud de órden Superior, se saca á pú
blica subasta en la Córte el suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos estantes y transeuntes en el distrito de Valencia 
por el término de un año á contar desde 1,° de Octubre próxi
mo, cuyo remate deberá verificarse en los estrados de la Inten
dencia general militar el dia i.° de Setiembre viniente á las 1 a 
en punto de su mañana, bajo el pliego general de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la misma. Las personas que quieran 
interesarse en este servicio, podrán presentar sus proposiciones 
hasta el dia y hora citado, en concepto de que celebrado el rema
te ninguna se admitirá por ventajosa que sea. Burgos 11 de 
Agosto de i838=Vicente Rubio.=Francisco MartínezSrio._ __ _____ _

1 ARNAIZ.


